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DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNC]ONARIO DEL DEPARTAMENTO DE SALUO
MUNICIPAL, QUE SE I¡{DICA.

DECRETO NO 460

CHTLLAN vtEJo, Z Z EtiE l02l

VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1' de la Constitución de la Republica

el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final la protección a la población,
en concordancia con el Art. 19 N' '1 del m¡smo cuerpo normat¡vo, el cual consagra el derecho a la vida
y a la integridad física y psíquica.

Decreto N'04 del 05 de febrero de 2020, modificado por el
Decreto N' 06 de fecha 07 de mazo de 2020, del Ministerio de Salud, med¡ante los cuales se Decreta
Alerta Sanitaria para todo el tenitorio de la República de Chile, con el objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagac¡ón del coronavirus.

Las facullades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatórios, las instrucóiones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

Dir€cciiin de Salud Municipat

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcald¡cios N" 824119.03.2019 v

969128.03.2020, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
respectivamente. Decreto Alcald¡c¡o N" 1416 de fecha 04.os.2020, mediante el cual Delega
al sr. D¡rector de seguridad Pública y asigna funciones de D¡rección de salud Municipal de ch

Mun¡cipal,
facultades
illán Viejo.

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que con
fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, debiendo la
autoridad central tomar med¡das lendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Ministerio de Salud y tomar las medidas precautorias para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grupo de atto riesgo.

Certificado de Cuarentena dispuesta por la Seremi de Salud
Ñuble, por contacto estrecho con persona portadora de Covid 19 positivo L indicá reposo desde el 14 al
27 de enero del2021 .

DECRETO:

2.- El funcionario deberá velar por la presentación de la
copia de Licencia Médica que le emita la Seremi de Salud al empleador para su correspondiente
tramitac¡ón.

l.- AUTORIZA a permanecer en cuarentena en su domicilio
a don IVAN RAMON FERRADA MUñoz, c.l. N" 13.577.786-2, chofer det Departamento de satud, por
contacto estrecho c,on persona diagnosticada positivo para covlD 19, por un periodo de 14 días
contados desde el '14 al 2710112021, los cuales se considerarán para todos los efectos legales como
días trabajados.
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de término de la cuarentena podrá
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ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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Distri ución:
Secretaria Municipal.
Reg. Siaper
Departamento de Salud
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